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Ticket GDOC: 

Abogado 
Sergio Garnica Ortiz 
Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 

Presente 
Asunto: Observaciones del primer debate de la 

Ordenanza Metropolitana Interpretativa y 

Reformatoria a la Ordenanza Metropolitana 
No. 0431, sancionada el 23 de septiembre de 

2013, con la que se reformó el Capítulo VI, 
Título II, del Libro Tercero del Código 
Municipal, sobre las tasas por los servicios 
administrativos que presta la Municipalidad 

para procesos de construcción. 

De mi consideración: 

De conformidad a lo establecido en el artículo 13, literal f), de la Resolución del Concejo 
Metropolitano No. C 074, relacionada con el procedimiento parlamentario, remito a usted la 
síntesis de las observaciones formuladas en el primer debate del proyecto de Ordenanza 
Metropolitana Interpretativa y Reformatoria a la Ordenanza Metropolitana No. 0431, 
sancionada el 23 de septiembre de 2013, con la que se reformó el Capítulo VI, Título II, del 
Libro Tercero del Código Municipal, sobre las tasas por los servicios administrativos que 
presta la Municipalidad para procesos de construcción, con el fin de que sean procesadas en la 

Comisión de su Presidencia. 

Las observaciones en referencia, se detallan a continuación: 

a) Concejal Jorge Albán Gómez: 
Con relación a los precedentes que dan lugar a la emisión de esta ordenanza, 
manifiesta que es importante que se deje constancia que la Comisión de Uso de Suelo 
no ha considerado, en ningún momento, que no existe norma en el ordenamiento 

jurídico para los casos regulados en la ordenanza. 
Señala que previo al segundo debate debe realizarse un análisis para que el certificado 
de terminación del proceso constructivo sea útil y necesario, de modo que tenga que 

cancelarse la tasa correspondiente por parte del administrado. 

Sin perjuicio de las observaciones antes referidas, me permito recordar a usted que, conforme 
a lo establecido en el artículo 13, literal f), de la Resolución del Concejo Metropolitano No. C 
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Atentamente, 

074, a partir de la fecha de realización del primer debate, las concejalas y concejales, así como 
la ciudadanía en general, tienen un plazo de dos días para remitir a la Presidencia de la 
Comisión observaciones al proyecto normativo. 

De igual manera, y conforme lo previsto 'en el inciso tercero del literal f) del artículo 13 de la 
Resolución del Concejo No. C 074, el procesamiento de las observaciones antes referidas, 
deberán ser incluidas en el orden del día de la siguiente sesión ordinaria o extraordinaria de la 
Comisión que usted preside, a fin de que la misma elabore el informe para segundo debate. 

Finalmente, me permito adjuntar en archivo digital (CD), el audio correspondiente a la parte 
pertinente de la sesión ordinaria del Concejo Metropolitano de 21 de marzo de 2019, en la que 
se realizó el primer debate del proyecto normativo objeto del presente oficio. 

Ab .„Diego_Cevallos-S-álga 
/ Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
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